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CARTA DEL PRESIDENTE 

Estimados amigos, 

 

El aumento de la prevalencia de la enfermedad renal en los últimos años nos obliga 

a poner la prevención en primera línea de nuestros objetivos, para tratar de que el 

15% de incidencia en la población mundial, no aumente y si es posible vaya 

disminuyendo.  

 

Los primeros años de andadura de nuestra entidad tuvieron como objetivo que 

ningún paciente se quedara sin tratamiento. Hoy, nuestro objetivo además de la 

prevención es continuar innovando y buscar herramientas para formar e informar 

a los pacientes.  

 

Este año hemos aumentado de nuevo nuestra presencia en redes sociales para 

fomentar la sensibilización, y la promoción de la salud Renal. Necesitamos una 

población más concienciada, más sana y activa y promovemos para ello la 

formación continua en todos los aspectos de una vida con calidad en todos sus 

aspectos. 

 

El equipo profesional de ALCER Turia, con la implicación, esfuerzo y espíritu de 

innovación, ofrece atención psicológica y social, programas de ejercicio, y 

asesoramiento nutricional a los pacientes de la provincia de Valencia. Además, para 

fomentar la integración y la atención a las personas con discapacidad o riesgo de 

padecerla, contamos con tres Centros ocupacionales, un Centro de día y dos 

Centros de atención temprana. 

 

El año 2024 se despidió con los terribles acontecimientos de la DANA del 29 de 

octubre, que supusieron grandes pérdidas humanas y materiales en muchas 

provincias españolas, pero sobre todo en la de Valencia. Los pacientes con 

enfermedad renal sufrieron especialmente todos los trastornos derivados de la 

falta de accesibilidad a los tratamientos, y desde ALCER Turia hemos estado 

colaborando a paliar estas dificultades. 
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Además, sufrimos daños en el Centro de atención temprana de Aldaya, que, gracias 

a la labor de los voluntarios y las colaboraciones de empresas y entidades, ya están 

solucionadas y el centro ha vuelto a funcionar en breve plazo. 

 

En esta Memoria 2024, pueden ver el resultado de nuestro trabajo, nuestro 

compromiso y nuestra responsabilidad. 

 

Desde aquí, un año más y este especialmente, mi agradecimiento más sincero a los 

trabajadores, colaboradores y amigos de ALCER Turia por su trabajo y apoyo de 

cada día, su aportación es fundamental para conseguir nuestras metas. 

 

Muchas gracias 

 

 

 

 

 

José Navarro Mallach 

Presidente de ALCER Turia 
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Defender, asistir e informar a 

las personas con 

enfermedad renal y 

diversidad funcional

Fomentar las investigaciones 

de las enfermedades renales 

y las discapacidades

Divulgación científica de la 

prevención y el tratamiento 

de las personas con 

diversidad funcional

Creación de programas de 

actuación para las personas 

con enfermedad real y 

diversidad funcional

Creación y puesta en 

funcionamiento de centros 

especializados en el 

tratamiento de 

enfermedades renales

Colaboración con las 

entidades públicas y 

privadas interesadas en el 

desarrollo y consecución de 

los fines de ALCER Turia
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Misión, Visión y Valores 
 

Nuestra MISIÓN es la prevención, tratamiento y ayuda en la adaptación e integración 

sociolaboral de aquellas personas afectadas por una enfermedad renal y a las 

personas con discapacidad en general. Acompañamos a las personas y a sus 

familias, facilitándoles herramientas, servicios y asesoramiento. 

 

Nuestra VISIÓN es la conseguir mejorar la calidad de vida del colectivo de pacientes 

renales y de todas las personas con discapacidad en general, tanto a nivel sanitario, 

como familiar, social y laboral, es decir, contribuir a que su vida sea lo más 

normalizada posible y totalmente integrada en la sociedad. 

 

Nuestros VALORES: 

• Respeto total a los principios constitucionales y a la legalidad vigente. 

• Responsabilidad, rigor, transparencia y objetividad en nuestro trabajo. 

• Independencia e imparcialidad. 

• Confidencialidad en todas nuestras actuaciones. 

• Clara vocación de servicio a la ciudadanía y a la propia Administración Pública. 

• Apuesta decidida por la capacitación y la formación continua de la plantilla 

de nuestros centros que permita la mejora continua en la prestación de 

servicios. 

• Empatía, honestidad, seriedad y cordialidad en nuestras relaciones con las 

personas usuarias de nuestros servicios. 

• Participación y trabajo en equipo. 

• Tesón a la hora de luchar por conseguir las necesidades de los colectivos con 

los que trabajamos y para los cuales está enfocada la Asociación. 

• Garantizar la igualdad de oportunidades y luchar contra toda discriminación. 
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PLAN DE IGUALDAD Y SELLO “FENT EMPRESA. IGUALS EN 
OPORTUNITATS” 

 

La Dirección General de Igualdad y del Instituto de las Mujeres resolvió acordar la 

validación y concesión del Visado del Plan de Igualdad a ALCER Turia, así como el 

uso del sello “Fent Empresa. Iguals en Oportunitats” de aplicación en todos sus 

centros radicados en la Comunitat Valenciana, para el período comprendido entre 

el 28 de Junio de 2022 y el 27 de Junio de 2026. 
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d. Mediación conflictos que puedan surgir entre pacientes y familia 

durante la enfermedad 

e. Fomento y realización de los Grupos de ayuda mutua 

f. Detectar de forma precoz problemas emocionales 

 

En una segunda fase, para tener una base de información de la situación de partida, 

la trabajadora social transmite la información a la persona en un ambiente 

distendido y tranquilizador, explica las posibles situaciones y el nuevo tipo de vida 

que va a tener que adaptarse e informa de ayudas y servicios a los que puede 

acceder atendiendo a su nueva situación. 

  

a) Trabajadora Social: Asesoramiento y ayudas a pacientes en las gestiones 

administrativas que varían debido a su 

nueva situación y de la fase de su 

tratamiento de la enfermedad renal. 

a. Informar, orientar y asesorar 

sobre los recursos existentes. 

b. Identificar necesidades, medios y 

estrategias de acción. Determinar 

prioridades de intervención 

según criterios científico-

técnicos 

c. Resolver dudas sobre su situación laboral y entorno social 

 

La siguiente fase de la metodología del Equipo sería una entrevista con el 

nutricionista, ya que es imprescindible ofrecer información sobre cómo van a verse 

afectados sus hábitos alimentarios actuales debido a la nueva situación clínica. A  

partir de entonces se realiza un estudio individualizado para adaptar las costumbres 

y gustos anteriores a la nueva dieta prescrita. 

 

b) Nutricionista: Formación en una dieta adecuada al estadio de su enfermedad. 

a. Concienciar de la importancia del ejercicio físico y de la nutrición 
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b. Dotar de herramientas y trucos útiles 

c. Informar sobre cómo actúan en la 

dieta las proteínas el fosforo, el 

potasio y el calcio. 

d. Valorar el estado nutricional del 

paciente y calcular sus necesidades 

e. Elaborar las dietas adecuadas para 

cada paciente 

f. Controlar las analíticas de las 

personas con enfermedad renal 

g. Realizar el seguimiento dietético y nutricional de cada paciente 

h. Realizar talleres de educación nutricional y hábitos de vida saludable. 

 

c) Fisioterapeuta: Promover la práctica del ejercicio físico como complemento 

del tratamiento de la enfermedad renal en cualquiera que sea el estadio. 

 

a. Elaborar programas de ejercicios 

con el objetivo de reducir peso y 

adquirir una condición física 

saludable. 

b. Crear hábitos saludables con la 

prescripción del ejercicio físico con 

el fin de mejorar las funciones del 

sistema cardiovascular, 

respiratorio y locomotor, 

mejorando así su calidad de vida. 

c. Elaborar un plan de atención 

fisioterápica que incluya objetivo e intervenciones adecuadas a las 

personas usuarias. 

d. Atención fisioterapéutica preventiva, curativa. 
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Centro de Atención Temprana                    
C/ Chelva, 3 Valencia                           
70 plazas concertadas

Centro de Atención Temprana               
C/ Joaquin Blume, 12 Aldaya                  
70 Plazas concertadas

CENTRO DE ATENCION TEMPRANA 
Se entiende por Atención Temprana, el conjunto de actuaciones planificadas con 

carácter global e interdisciplinar, para dar respuesta a las necesidades transitorias 

y/o permanentes, originadas por alteraciones en el desarrollo o por deficiencias en 

la primera infancia. La Atención Temprana se fundamenta principalmente en que 

los niños y niñas que presentan trastornos en su desarrollo o tengan riesgo de 

padecerlos reciban, siguiendo un modelo que considere los aspectos bio-psico-

sociales, todo aquello que desde la vertiente preventiva y asistencial pueda 

potenciar su capacidad de desarrollo y de bienestar, posibilitando de la forma más 

completa su integración en el medio familiar, escolar y social, así como su 

autonomía personal.  

 

ALCER Turia gestiona dos Centros de Atención Temprana, uno en Valencia y otro en Aldaya, 

donde se atienden 140 plazas para menores, concertadas con la Vicepresidencia Segunda y 

Consellería de Servicios sociales, Igualdad y Vivienda. 
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Entre los dos Centros de Atención temprana que gestiona 

ALCER Turia, uno en Aldaya y otro en Valencia, en el 2024 

hemos atendido a 308 familias. 
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Dic. 2020 

Jul. 2021 

Nov. 
2023 

Sept. 
2018 

7 AÑOS AL SERVICIO DE LOS MENORES 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciamos la actividad con 35 plazas concertadas de atención a menores. 

Centro de Valencia. 

Vicepresidencia Segunda y Consellería de Servicios Sociales, Igualdad y 

Vivienda, nos amplia las plazas del concierto en 15 plazas, llegando así 

a tener 50 plazas de atención a menores, en el Centro de Valencia 

En el Centro de Valencia, debido a la alta demanda de atención a 

menores, Vicepresidencia Segunda y Consellería de Servicios Sociales, 

Igualdad y Vivienda, nos vuelve a ampliar el concierto en 13 plazas, 

llegando así a tener 63 plazas. 

En 2023 hemos abierto un Centro en Aldaya con 70 plazas concertadas 

para atención a menores, y el Centro de Valencia nos han ampliado 

nuevamente 7 plazas, llegando así a las 70 plazas concertadas también. 

http://www.alcerturia.org/
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Exposición a la familia los

resultados de la valoración

Entrega
Informe

Asignación de terapeuta y

horario de intervención

Inicio

Realización de escalas

estandarizadas a cada menor

para poder definir los objetivos a

trabajar

Valoración

Tratamos de manera más

profunda aspectos que tienen

que ver con la historia familiar y

de cada menor.

Entrevista
Inicial

Ofrecemos a la familia

información acerca de la entidad,

del trabajo que desarrollamos

Acogida

     
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
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El funcionamiento es el siguiente: 

 

a) Elaboración de un Programa Individual de Atención (PIA) Establecimiento de 

los Objetivos a trabajar. 

b) Estructura de las sesiones 

a. Sesión ajustada a las necesidades de cada menor 

b. 45 minutos de atención directa y 15 minutos de atención a familias o 

atención indirecta. 

c. Presencia de un familiar durante el transcurso de la sesión, siempre 

que se considere beneficioso. 

c) Coordinación con otros recursos 

a. Centros Educativos (implementación actividades conjuntas) 

b. Centros de Salud y Hospitales 

d) Puntos de Encuentro Familiar 

a. Interactuación entre las familias de menores asistentes al Centro de 

Atención Temprana, para poder establecer una Red de Apoyo más allá 

de la actividad en el CAT. 
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Las áreas que se desarrollan en el centro son las siguientes: 

 

a) Psicología: Su objetivo es mejorar las condiciones de su desarrollo y generar 

entornos competentes que favorezcan la participación y el desarrollo óptimo 

y la calidad de vida de cada usuario y de su familia. 

 

b) Logopedia: Su objetivo es ayudar a que los niños y niñas atendidos alcancen 

un desarrollo comunicativo y lingüístico adecuado a su edad cronológica, pero 

sobre todo eficaz, tanto con su entorno cercano (familia) como en el resto de 

los contextos en los que participa (guardería, colegio, etc). 

 

c) Fisioterapia: Su objetivo es ayudar a cada menor a conseguir su máximo 

potencial para funcionar de la manera más autónoma posible promoviendo 

su participación en casa, en la escuela, y en general en su entorno. 

 

d) Trabajo Social: Se encarga de realizar la entrevista de acogida al centro, en 

ella se explica a las familias como se organiza el centro, que pasos se van a 

seguir, etc. 
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Dirección del Centro

Vocal de la entidad Titular Vocal Representante del 
equipo profesional Vocal de las Familias

COORDINACIÓN 

Coordinación de Equipo Profesional Multidisciplinar dentro del centro.  

Coordinación de la dirección o el Equipo de profesionales con recursos comunitarios 

(SSG; recursos salud mental, etc.) 

 

ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN 
Durante el 2024 se han seguido realizando las reuniones preceptivas del Consejo 

de los Centros, constituidos por las siguientes personas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

A fecha 31 de diciembre de 2024 la plantilla de los Centros estaba formada por: 

 

a) 1 Trabajador/a Social 

b) 3 Psicólogos/as 

c) 8 Técnicos/as de Atención Temprana 

d) 2 Logopedas 

e) 2 Fisioterapeutas 
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El servicio se desarrolla mayoritariamente en nuestros Centros de Atención 

Temprana, también es posible el desplazamiento de profesionales para realizar 

funciones de coordinación e implementación de pautas y estructuras en centros 

educativos, domicilios, entornos naturales, centros sanitarios y sociales (a demanda 

de las familias o por acuerdo con equipo técnico). Esta acción se realiza con la supervisión 

y asistencia del área de psicología, cuando se requiere. 

 

El personal de los centros está en continua formación y aprendizaje, para estar 

actualizado en las nuevas tendencias en relación con el mundo de la diversidad 

funcional y de la atención temprana. 

 

RECURSOS MATERIALES 

Los centros están dotados con todo el material necesario para poder desarrollar las 

sesiones disponiendo de material didáctico, material fisioterapéutico; escalas de 

valoración, etc. 

 

Destacamos que dado el perfil del servicio y las particularidades de los niños, es 

necesario en muchas ocasiones elaborar material específico que refleje la realidad 

y gustos de cada uno de los niños. 
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SISTEMA DE CALIDAD 

Los Centros de Atención Temprana de ALCER Turia, cuentan con el Certificado del 

Sistema de Gestión de la Calidad conforme la norma UNE-EN ISO 9001:2015 desde 

el 2019. 

 

CONCLUSIONES 

A pesar de las dificultades, el 2024 arroja un balance positivo del proceso de 

transición y descentralización de la intervención, que ha permitido mayor 

participación del equipo. Esta situación ha permitido que cada uno de los 

profesionales desarrolle estrategias de intervención de mayor alcance y además 

continuar con el apoyo de todos los profesionales del equipo para llegar a ámbitos 

específicos de cada una de las áreas de intervención. 

Menores y familias son el objetivo fundamental de nuestro trabajo, la atención y el 

acompañamiento a sus situaciones, es nuestro compromiso más firme. Con el 

esfuerzo de todos, intentaremos que 2025 sea un año de vuelta a la normalidad y 

que las familias sigan depositando su confianza en nuestro servicio. 
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CENTROS OCUPACIONALES TOMAS DE OSMA 
El objetivo de un Centro ocupacional es posibilitar el desarrollo ocupacional, 

personal y social de las personas atendidas para la superación de los obstáculos 

que la discapacidad les supone a su integración social y laboral, contribuyendo a 

mejorar su calidad de vida. 

 

ALCER Turia gestiona tres Centros Ocupacionales denominados Tomás de Osma, 

en memoria del primer presidente y fundador de la entidad D. Tomás de Osma 

Simancas. 

 

Los Centros Ocupacionales están concertados por la Vicepresidencia Segunda y 

Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda, con un total de 110 plazas en 

los tres centros. 

 

Las edades de las personas usuarias de los centros están comprendidas 

mayoritariamente entre los 30 y 60 años, sin embargo, la tendencia de las nuevas 

incorporaciones corresponde a personas más jóvenes, principalmente menores de 

30 años 

 

Los Centros Ocupacionales están ubicados en Valencia y Torrente en las 

direcciones que indicamos a continuación. 
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C.O. Tomás de Osma I                                              
C/ Calixto III, 51-53 Valencia                                      
47 plazas concertadas

C.O. Tomás de Osma II                                              
C/ Dels Jurats, 6-8 Valencia                                      
36 Plazas concertadas

C.O. Tomás de Osma III                                             
C/ Pintor Ribera, 32 Torrente                                     
27 Plazas concertadas
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